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Su Excelencia Sabonge:

Deacuerdoaloestablecidoenelartículo 62de DecretoEjecutivoNo. 1de l marzo de2023,le
solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría
II, titUIAdO "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES Y
ALCANTARILLADO DE MACARACAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS. *TOMA Y
ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA CRUDA, TÍXN¿. DE ADUCCIÓN A PLANTA
POTABILIZADORA,IÍXNN DE CONDUCCIÓN A TANQUE DE ALMACENAMIENTS
Y CALLES INTERVENIDAS", a desarrollarse en el corregimiento y distrito de Macaracas,
provincia de Los Santos, que consiste en lo siguiente:

1. Mediante MEMORANDO -DIAM-O968-2024,la Dirección de Información Ambiental
(DIAM), señala en el mapa generado que "el punto I del dique sumergido esta desplazado.
EI polígono del dique se repite las coordenadas del punto 2 y 3 ". Además, se observa que
la servidumbre hídrica sale desplazada.Por lo antes señalado se solicita:

a. Verificar y presentar las coordenadas UTM de ubicación de los siguientes
componentes del proyecto e indicar su superficie:

- dique sumergido
- polígono del dique

b. Corregir y presentar las coordenadas de la servidumbre de protección del Rio la
Villa, en concordancia con lo establecido en la Ley I de 3 de febrero de 1994.

c. Aportar plano del polígono del proyecto donde se visualice de mane ra clara la
fuente hídrica con su respectivo ancho y su servidumbre de protección.
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Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape file y
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido
en la Resolución No. DM-0221-2019 de24 de junio de2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión comespondiente, según lo establecido
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de I de marzo de 2023.

Atentamente,
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RESOLUCIÓIrI trlo. tgt
(De 25 de septiembre de 2023)

"Por la cual se autoriza a funcionarios para que se notifiquen y retiren
Esfudios de lmpacto Ambiental, Resolución final del Sisfema Nacional de Areas
Protegidas (SINAP), que requieran de Estudio de lmpacto Ambiental, Auditorias
Ambientales (en cuanto al tema de Auditorías Ambientales voluntarias u obligatorias y /os
Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA'sl de esta institución ante el
Ministerio de Ambiente, y actúen y se notifiquen en los procesos administrativos por
incumplimiento de normas ambientales".

*

*

El Ministro de Obras Públicas
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4 de la Ley No.35 de 30 de junio de 1978, modificado por la Ley No.
11 de 27 de abril de 2006, establece que: Orgánicamente, el Ministerio de óbras
Públicas estará integrado por el Ministro y Viceministro, y contará en su estructura
organizativa y funcional con las unidades administrativas que sean necesarias para
lograr los objetivos y fines institucionales. Esta estructura se determinará siguiendo
el procedimiento legal establecido para ello.

Que el Artículo 7 de la Resolución No.187-05 de 6 de mayo de 2005, por medio de
la cual se adopta el Reglamento lnterno del Ministerio de Obras Públicas, establece
que: El Ministro determinará la estructura organizativa y funcional, con las unidades
administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines institucionales.
Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura organizativa se
formalizarán por resolución que emita la Autoridad Nominadora.

Que el Artículo 8 de la Resolución No.187-05 de O de mayo de 2005, en lo que
respecta a la Autoridad Nominadora, señala que: El Minisiro en su condición'de
autoridad nominadora es el responsable de la condición técnica y administrativa de
la institución y delegará en las unidades administrativas de niando superior las
funciones de dirección que correspondan a los objetivos instituciohales de
conformidad con la Ley.

Que la Ley No. B del 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente
disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de panamá y
disposiciones.

y modifica
dicta otras

Que el Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de Agosto de 2004 "Por el cual se
reglamentg¡,los_artículos 41 y 44 del Capítulo lVdel Título lVde la Ley41 de 1 de
l]tlio de 1998j General de Ambiente de la República de Panamá, reglamenta el
Proceso de Evaluación de Auditorías Ambientales y Programas de Ad'ecuación y
Manejo Ambiental.

Que_ en el ejercicio de sus múltiples funciones, la Autoridad Nominadora, debe
notificarse de documentación emitida por el Ministerio de Ambiente, cuando los
proyectos que sean ejecutados por el Ministerio de Obras Públicas, deban ingresar
al proceso de evaluación de estudio de impacto ambiental, asícomo la presenlación
de Auditorías Ambientales_ y Programas de Adecuación y Manejb Ambiental
(PAMA's) en su calidad de Representante Legal de esta institúción.

Que para el buen desempeño del Ministerio de Obras Públicas y el cumplimiento de
los.planes y Programas de la institución es necesario delegar aigunas fünciones de
la Autoridad Nominadora y dar nuevas atribuciones a algunos éervidores públicos
de esta institución

Que el Literal B del Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 35 de 4 de marzo de 2008,
establece que la Representación legal del Ministerio de Obras Públicas la ejerce ei
Ministro.
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Por la cual se autoriza a funcionarios para que se notifiquen y ret¡ren Reso/uclones de Esfudios de lmpacto
Auditorias Ambientales (en cuanto al tema de Auditorías Ambientales voluntarias u obligatorias y los
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA's) de esfa institución ante el Minister¡o de Amb¡ente, y actúen y se
procesos adm¡n¡strat¡vos por incumplimiento de normas amb¡entales.

Que el artículo 51 delTexto Unico de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, crea el
Nacional de Areas Protegidas, conformado por todas las áreas prot
legalmente establecidas o que se establezcan por leyes,

es ratificad
decretos, resolu DE

acuerdos munic¡pales o convenios internacional os por la República
Panamá

Que la Resolución DM-0074-2021 de 18 de febrero de 2021, por la cual se aprueba
y adopta el procedimiento para el trámite de solicitudes de viabilidad de proyectos,
obras o actividades a.desarrollarse en las áreas protegidas que forman parte del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) qle reluieran estudio de impacto
ambiental y se dictan otras disposiciones".

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar a los licenciados GABRIELA TERESA YANGUEZ. SANCHEZ,
con cédula de identidad personal No.8-9'1 1-1131, ALFONSO FERNANDEZ, con
cédula de identidad personal No. 8-304-130, STHEFANIE GONZÁLEZ SERRANO
con cédula de identidad personal No.4-773-1243, DARIO DAVID DELGADO DE
GRACIA con cédula de identidad personal No. 4-718-2339, ARIEL BALLESTEROS
ODA con cédula de identidad personal No. 7-700-191, MADINMA YEELANIA
GONZALEZ CHONG, con cédula de identidad personal No.9-721-1849, INDIRA
MEDINA con cédula de identidad personal 8-482-46, y CRISTINA VERóNICA
GARCíA TEJEIRA con céduta de identidad personal trlo. é-lol-zzel

. Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas se
notifiquen y retiren las Resoluciones que tengan que ver con la Auditorías
Ambientale.s y.Prog¡qmgs de Adecuación y Mlanejo Ambiental (PAMA's) del
Ministerio de Obras Públicas ante el Ministerlo de Ambiente.
o Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas se
notifiquen y retiren las resoluciones y notas que tengan que ver con los Estudios
de lmpacto Ambiental del Ministerio.
. Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas realicen
actuaciones y se notifiquen de los procesos administrativos por incumplimiento
de las normas ambientales.
. Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas se
¡lt.tjtigggn y retiren la resolución final del Sistema Nacional de Áreas Protegidas
(SINAP), que requieran de Estudio de lmpacto Ambiental.

SEGUNDO: Remitir copia autenticada de la presente Resolución al Ministerio de
Ambiente y a las Direcciones y/o Departamentos involucrados en estos trámites.

i
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TERCERO: Esta Resolución deja sin efecto la Resolución No. 122 del28 de agosto
le lO23 y cualquíer otra autorización dada con anterioridad para las miémas
facultades, así como cualquier otra disposición que le sea contraria.

CUARTO: Esta Resolución empieza a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 35 de 30 de junio de 1978, reformada y
adicionadq p9I la Ley 11 de 27 de abril de 2006, Decréto Ejecutivo No.3S de 4 dé
marzo de 2008, Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto db 2004, Ley 41 de 1 de
julio de 1998, Resolución DM-0074-2021de 1B de febrero de2021.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre
del año dos mil veintitrés (2An).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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